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PRESENTACIÓN


En la jurisdicción de lo contencioso administrativo el proceso ejecutivo tiene particularidades que lo diferencian de los demás. Por ello he considerado necesario reconocer, consolidar y exponer el estado del arte de la jurisprudencia frente a las vicisitudes que se han presentado en su desarrollo.


Este estudio tiene como fuentes, en primer lugar, la legislación colombiana, sus normas procesales, la Ley 1437 de 2011, el Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, y las demás pertinentes que se relacionan al final del documento. En segundo término, la jurisprudencia de las altas cortes, y de manera especial y concreta, la del Consejo de Estado. Igualmente, estas reflexiones se apoyan en lo que algunos doctrinantes han fijado con ocasión del tema, entre ellos, los miembros del Instituto Colombiano de Derecho Procesal1.


En esta oportunidad se exponen el desarrollo constitucional y legal, y el estado del arte del proceso ejecutivo en la jurisdicción de lo contencioso administrativo en la jurisprudencia del Consejo de Estado.


El trabajo se divide en cuatro temas centrales: en primer lugar los antecedentes normativos de la competencia en la materia; a continuación el título ejecutivo en la jurisdicción de lo contencioso administrativo: posteriormente se aborda el procedimiento; luego se analizan las medidas cautelares en los procesos ejecutivos, aspecto que ha suscitado interés en la comunidad jurídica; y, finalmente, desde la práctica judicial se presenta una propuesta que tiene que ver con la cuantificación de condenas en los procesos declarativos y, con el propósito de hacer más efectivo el pago de una sentencia, la liquidación en los procesos ejecutivos que se adelanten en la jurisdicción de lo contencioso administrativo.


El documento contiene las referencias jurisprudenciales de los procesos ejecutivos organizadas por los diferentes subtemas que se definen en las providencias del Consejo de Estado.




I. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE PROCESOS EJECUTIVOS EN LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO


La jurisdicción de lo contencioso administrativo, marcada históricamente por el conocimiento de las acciones contenciosas en el marco de pretensiones declarativas, no conocía de procesos ejecutivos, debido a que ellos eran de competencia exclusiva del derecho procesal civil y, en consecuencia, de conocimiento privativo de la jurisdicción ordinaria2.


La participación de la jurisdicción de lo contencioso administrativo se limitaba a la ejecución del cobro de deudas fiscales por medio del control funcional que ejercía sobre los cobros por jurisdicción coactiva, en relación con algunas actuaciones que se surtían durante su trámite (apelación del mandamiento de pago, resolución de excepciones, entre otros), conforme lo regulado en los artículos 561 a 568 del Código de Procedimiento Civil, y 129 y 133 del Decreto 01 de 1984.


La legislación que le asignó competencias en materia de procesos de ejecución a nuestra jurisdicción provocó una sensación inicial de rechazo en los operadores judiciales para asumirla, atendiendo, entre otras razones, a la falta de experiencia, al no funcionamiento de los creados jueces administrativos y a las diferencias con el proceso ordinario administrativo, comportamiento comprensible para ese entonces.


Ese conocimiento de los procesos ejecutivos por la jurisdicción contencioso administrativa se convirtió en un gran desafío para el Consejo de Estado, al que le correspondió, por vía jurisprudencial, suplir los vacíos del legislador en esta particular y novedosa materia. En efecto, la corporación cumplió una loable labor interpretativa, articuladora y sistemática de las normas procesales con el propósito de fijar reglas para el trámite de los nuevos procesos.


Entonces, resulta necesario e indispensable reconocer la forma y el momento en que el juez contencioso se apropió de esa competencia sin discutirla, y con ese propósito se presentan los antecedentes normativos del tema, así:
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El primer antecedente en materia de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer de los procesos ejecutivos se encuentra en la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. La norma tuvo como propósito regular todos los aspectos de la contratación estatal.


En su artículo 75[3] incluyó la competencia del juez administrativo para conocer de los procesos de ejecución provenientes de los contratos estatales y dispuso que todas las controversias derivadas de los contratos estatales, incluidos los procesos ejecutivos que origine dicha temática, serían de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo.


Con esta disposición el legislador asignó el conocimiento del proceso ejecutivo de origen contractual a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.


La exposición de motivos de la Ley 80 de 1993 deja ver que el propósito del legislador fue establecer la jurisdicción de lo contencioso administrativo como la única instancia para conocer de las controversias derivadas de los contratos estatales, incluidos los procesos de ejecución, en consonancia con la consagración de una categoría contractual única4.


Entonces se originaron las primeras situaciones alrededor de la jurisdicción y la competencia, resueltas por la Sala Plena del Consejo de Estado en providencia del 29 de noviembre de 1994[5], en la que desató un recurso de apelación contra un auto que había declarado la falta de jurisdicción en una demanda interpuesta contra el municipio de Tunja por incumplimiento del pago de un contrato de obra pública.


La Sala se ocupó de estudiar esta nueva atribución para la jurisdicción y consideró que con ella se introdujo una variación sustancial e importante en el esquema clásico del derecho procesal administrativo colombiano, marcado históricamente por el conocimiento de las acciones contenciosas en el marco de pretensiones declarativas, y no de aquellas de origen ejecutivo que por tradición legal y jurisprudencial eran propias del conocimiento de la jurisdicción ordinaria. En consecuencia, reafirmó la competencia en la jurisdicción de lo contencioso administrativo y dispuso atender el procedimiento del ejecutivo contenido en el estatuto procesal vigente en esa época, pues resolvió lo siguiente: “ORDÉNASE al Tribunal a quo que dé curso a la demanda en los términos contenidos en el Título XXVII, proceso ejecutivo singular del Código de Procedimiento Civil”.


El anterior criterio fue reiterado por la Sección Tercera de la corporación, entre otras, en la providencia del 17 de febrero de 2000[6], con ocasión de la cual revocó el auto del 14 de julio de 1999, proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante el cual había declarado la nulidad de todo lo actuado en un proceso ejecutivo en el que se pretendía el cobro de garantía única de un contrato estatal, y se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por falta de jurisdicción.


En la providencia la Sala reconoció la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en esta clase de procesos, al establecer que:


Las demandas ejecutivas para el cobro de obligaciones derivadas de contratos estatales son de competencia de esta jurisdicción, así se trate del cobro ejecutivo de las garantías únicas que se constituyen para avalar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de tales contratos, que no se pagaron voluntariamente.


En esta etapa normativa, Ley 80 de 1993, para la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Consejo de Estado fue clara la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer de los procesos de ejecución derivados de contratos estatales, incluidos los de ejecución de las sentencias que solucionaban dicha temática, y el procedimiento por el cual se debían adelantar, esto es, el consagrado en el Título XXVII, proceso ejecutivo singular del Código de Procedimiento Civil.


Los avances jurisprudenciales del Consejo de Estado respecto de los procesos ejecutivos, tuvieron eco en la propuesta legislativa que más tarde se convirtió en la Ley 446 de 1998[7], reglamentación que constituyó el segundo antecedente en materia de competencia. La norma tuvo por objeto, entre otros, modificar las disposiciones del Código Contencioso Administrativo8 en sus artículos 32, 35, 40, 42 y 43, de la siguiente manera:


El artículo 32[9] amplió la competencia de la jurisdicción al conocimiento de los procesos ejecutivos que constaran en títulos referentes a sentencias en las que se impusieran condenas. También determinó el procedimiento a seguir, precisando que: “En los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa se aplicará la regulación del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía contenida en el Código de Procedimiento Civil”.


En el artículo 35[10] de la referida ley, al regular las atribuciones del Ministerio Público en los procesos que se adelanten ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el legislador dispuso que en los procesos ejecutivos se notificara personalmente a su delegado de las siguientes providencias: el mandamiento de pago, la sentencia y el primer auto en la segunda instancia.


El artículo 40 modificó el artículo 132.7 del CCA, en lo que tiene que ver con la competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. En su numeral 7 la disposición les asignó el conocimiento: “De los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas por la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando la cuantía exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales”.


El artículo 42 adicionó el CCA y asignó competencia a los jueces administrativos en primera instancia para conocer: “[…] 7. De los procesos ejecutivos originados en condenas impuestas por la jurisdicción contencioso administrativa, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales”.
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